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Señor.

l Fíde!ífs!fi!o Reyno de Valencia

atento como úépre al bien publi-

co, utilidad coma», y coofervacio

de ia autoridad, y precminécias ác

fus Magiltrádós^ y á la obfervacia

de losfueros,y pílvilegics que tie-

ne concedidos, reconociendo,que

áviendo intentado el Cotiísjo Gendraí de la Ciudad fe

quitaffcel drecho del Gencraldel corre,íufarogándo-

le en Otro, que pretende imponer en el vino § era efte

expediente muy defigual , y en grave perjuixio de los

pobres,y de mayor conveniencia para los ricos, y aco-

modadosj y que ía execucion, de mas de tener muchos

inconveniéíUes,ffi opondría i difet eres fueros , acordó

fuplícar á V.M. como lo hizo en carta dé 5. dé Mar^b

defte año 1Ó75. faeta férvido madar al Duque de Ciu-

dad Real,l-ügartiniente de V. Mag.en cite Reyoo,no

diera lugar á que íeme jante novedad fe cxecutaíTé , fíb

"que primero el Reyno repreíencára á V.Mag. las

oés
, y motivos que en contrario tema: Y aViendclas

conferido,
y premeditado con bien maduro acuerdói

las pufo en la Real conüderacion de V.Mag.en vn pa-

- A peí



pd qae remitió en carta de 30. de lunio j dexando

otro ícmejance en manos del Virrey, ambos del tenor

figuiente.

DISeVKSO IFR^IDICO-POlITICO,
en que fe preponenlas ra^ones^en que el R^eyno de Fa^

lendu fundu ^
que la CaJ^ade j^u Diputación no puede

pof a^ota quitar la fijja del General del cofte%

ANtes de entrar á diícurriren los reparos que fe

ofrecen,y inconvenientes, que pueden íeguirfe de

quitar el drecho del General del corte, fubrogandole

en el nuevo impofico,ferá precifo aíTentar primero,que

el Reyno edá con mucho conocimiento de que el ani^

jno, c intento del Coníejo General de la Ciudad, voi*

ca,y diredamence mira al beneficio coman,y publico de

de toda ella,y que por coníiguieote qualquiera ponde-

ración que fe hixiere, que parezca oponerle á efta in-

teligencia , no tirará á deslucir , ni á ceníurar fu buen

zelo, finoámanifeftar la equivocacion^que padece, y
quan fio fundamento han fido las razones

, y motivos,

que losintereflados en efta novedad le han miniftra-

do para coníeguirla
,
pues fe hará evidencia de quaft

perjudicada (fi logran fu intento) quedará la vtiiidad

publica,por el defigual exceffo,con que ferán pechados

los pobres con efte expediente»

Inftada la Ciudad de Valencia de algunos Mercade-^

res, y Oficiales, que por fus privadas , y particulares

conveniencias, han 3fe(3:ado exonerar al pueblo de los

drechos de la filfa, y General del corte, con el pretexto

del bien publico
, que es la apariencia fingida del zelo

con quefe intentan íemejances novedades; aunque fe

reconoció dudóla la conveniencia,anteponiendo á ella

vn bien notorio empeño, logró el año paffado el quitar

íu fiffa, fübrogando !o que fe pudo arbitrar frucava en

los nuevos drechos de entrada , y íalida
,
que fe impu-

üexon en algunas mercaderiasjfi equivalen,ó no los de-;

lechos



rechos fubrogados a la antigua fiffa , eftá oy en opinio-

nes encontradas , no fiendo muy fácil el apurarlo> por

averfe matado con otrosjlo roas cierto
, y verofirail es,

quenollegaáloqoerentavalafiífa. Goligefe deque

aviendofe pedido por parte del Reyno á la Ciudad cer-

tificatoria de lo que eñe primer año avia valido efta

lubrogacion,ydelascubasdey¡no, que íe confumian

cada año>y aviendo refpondido por medio de fu Sindi-

co Keabqae las daria 5 con el miímo Sindico em^ió á

detir deípues,que la Ciudad eñava reconociendo
,
qué

pata el cafo prefente no necefsitava el Reyno de apurar

lo que avian frutado los derechos ,
que en lugar de lá

filia del Corte le avian lubrog8do,y alsi tenia reparo eft

dar de ello certificacionjpeio que en quanto al numero

de las cubas que en la Ciudad le confumian la daria,pof

fer de la materia que fe tratava
: y de conceder éña , f

negar aquella fe ¡oferia , que aquel expediente no avia

frutado lo que íe ioiaginó al tiempo de exécucarle^ pue?

no podía aver reparo para negar h vna certííicacionit

al mefmo tiempo que fe concedía ía otra.

Ganado ya efte paflo ^ y quitada la fiífadel corte> ha

intentado el Coníejo General> que lé quite él derecho

del Generahimprimiendo para facilitarlo dos papeles^

el vno con titulo de; Fundamentaos que fropooe el Co»^

l'ejo General en ja^ijicacian del arhitrso del impofte del

nflno^pata contrihuir
\ y

pít¿(Sf lo que importan tadá

ano los drechos del Generaldel Corte
j y el otro : Voto

que pidieron por <fetito los Ele tos de la Cafa de la DepU'^

tacion. Demas deftos naanitieftos deliberó en el día dd

29. del mes de Abril defte año lóyó* qtxQ la Ciudad co-

maíTeáfu cargo el pagará la Generalidad Ío que im-

portare el derecho del General del corte éO

dad,y que para ello fe impufieíTe? como imponía lo xQ

el drecho de la fiíTa del vino,die2 reales por cada ielen-

ta cantaros,que era á^a^oo de quacro dineros el can-

taro,que íe üflare para la Ciudad, y fn particular Goo«

UibucioQjy para en cafo que no baítüffe,le queda va coH

lá*



fteuftsd de íupUflo íobre otro qualquier drecbo >
qne

fe pareciclTe^y que dicha deliberación fofamente

tüvíeffeefeco aprobada,y decretada por el Virrey.

Déla aceleración de ellas operaciones , y varias

cifCunñancias, qufe en ellas fe han oblcrvado , afsi pu-

blicas,como privadas,fe colige quaníofpechoía puede

íer efia novedad ,
para ctípirar deípues de averia execu-

loriado a otras mayoresjque deven remerfe,por íer co-

das contra éi vfo común,y recebida coftunvbre,que por

OxEraodinarias que íe3n,como la preíence,de ordinario

Ítjeíe aver en el pueblo ,
inclinado a ellas, quien las fo-

mente jyapruevejy Ci tuvkfle algunas perfonas dé

Publicaciones que le incitaílen > no avria cola arduái

tmQ no íotencaífe, fin premeditar lo que advirtió Chu-

diano , ávn gran Principe en íu quarto coníulado:

tiii cjíiod lihatyfed ^tiodfccip decthit ,
otcmxAt.X

^ííentando que e! que intenta introducir novedades en

vna República, fi logra vn3,y fus trabas le van íaliendo

profperamente, procuta apretaren lo comentado,

y

lerfe cotí dilige:ia de las ocafiones, para no dar tiempo

3 que Ic^ biea intencionado^ buelvan íobté fbes préci-

fo atajarlas al principio , fin dexarfe mover fácilmente

de ellas,por lo incierto de los fuceflos, aüque la execu *

don tenga alguna apariencia de vtilídad. Y aunque al

cnipecar á introdacirfe, fe conocieíien poco los incon-

venientes que pueden reíuicar (
quando fon tan mani-

•fieftos,como fe van ponderando) aviendo echado rai-

les, lera mas difícil el remedio,por las fuerzas que co-

bran, multiplicandofe dcxandolas crecer,y dando ma*

no á los incereflados en ellas.

Por varias, y diferentes caufas fe mueve el Pueblo»

íe^un han obíervado los mayores Políticos del Orbe,

a

inteticar novedades por perfuafion de los autores

ddlas‘por íobrada credulidad,y yerro que conciben de

la veruad; por Ímpetu de proptia pafsion, y amor de h

liberiadj por avaricia ,
parecíendole quedeellas ha

^
íacar grandes 3umentosj por Daovcííe vaosá haxer hi

mil-
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mlímo que ven hatera otros» fin confideradcn de lo

que vn's.y otros hazen;y ñaalmente, porque el eftado

Líente iiempreie aborrece, y pone codicli de CoíaS

nuevas ,
aunque ayan de íer peores.

A launas de eftas circünllancias ttiilitati en elle cafo»

dando por aílentada la influencia del Oficial tüal con-

tento, y del Mercader intetcirido : del primer papel dé

los impreffos íe colige ella verdad, pues en la P. §»

nitt iacon'venientis Gnc. allí ie recopilan to os os a-

ños^y perjaixios
,

qwefe liguen de mantener e ®

del General del carre,motivos vnicos» y
principales de

efta novedad, fin que íe haga mención de otros ^
que le

Teducen á los que tocan á los Oficiales que tmn.

Mercaderes que negocian, y
Botlgueros que venJen-Y

eldañoeftaeLlcuidado.queleponeen los man.fief-

tos,plomos, y efcrutinios, para evitar los f^^Udes que

cometen, de que fupone fe liguen los íu os , a o »

muertes, y otras fatalidades , y indecencias coO que le

iratau las mugeresj todo efto baten oy los oficios,que

llenen efcrutiniosj y h Ciudad lo hate en la averigua-

ción de fus filias de la carne, pan, y vitioi y
fiendo eftas

•tantas,)' en todas diferentes los miniftros
, y

de la obli-

gación délos lurados.por Reales ordenes , ir por ios

perfodas á los hornos , y panaderías, y
del Almotazeti

y cabos de Tablas á las tavernas
, y

carnicerías , no le

ponderan en eftoseícrucinios las vexaciones que e a-

ien,fiendo tantas , y tan continuas ; y folo fe carga lá

coulideracíon en los del General: cdn que el no querer

íogetatleaellos , es pof la libertad que preletlden,

principa! motivo de las novedades.yel quenas ü atral-

tra todos los demás engaños que padece quien las « '

cicajfi no cometieran fraudes, afultáran las m
^

gefesrfa propria,y «nía conciencia ® ® “
afaftatlé,

eípantajfi la '“dieran lana , Do tema d
q

^

ni íeefpantáiaa. Refpeto
^^1 de eíosrar mc-

epuede ponderar Otro gravamen,q j.

tjló quino de hora ,
pata acaoar a t*

c»r-j
B



Corte,y la dificultad de executarlo en dias feriados , y

con fer eftos los maS)tcleran con lufrimiento eda mor-

tificación ,
por conveniente á la exacción de los dre^

chos. Eftos ion todos los daños, que de mantener

cfte del General íe figueo jcon ellos íe ha vivido mas de

2 50, años,Como íe infiere del tiempo en que íe impuío,

fegun lo obferva Mora en la recopilación de losfue-

ros 5 y en efte tiempo ha gozado ella República, de la

mayor opulencia
,
que jamas ha tenido* La eílerilidad

<íue oy padece,de otras cauías procede jy no fuera de

tan mala coníeqaencia el procurar evitarlas,como fena

iiefte drechofe quitaíTe en la conformidad que íe pre-

tende,tan irregular,y extraviada de lo jufto , y diípuef-

to por Fueros.

Dezir en el §. figuiente : oferacisnes^cp*^^ que

cftas han confticuido á Valencia en eftado, que nosya

Mercaderes, ni Oficiales que texan , ni Botigueros que

vendan, es can manifieño engaño , como mueftra la ex-

periencia de tantos años, que con efte drecho 5 y quan-

do con mas aventajada exacción fe cobrava,ha eíhdo

tan fértil,abundante, y nu raer oía,como le ha vifto.

Y aunque en la pag.^ ^ §, BJis modo de contri huelo

^c.fe dize,q es muy nociva,y gravatoria á todos eíh-

dos5y al beneficio común 5 no díze en que eftá lo n oci-

vo,y gtavatorio;y folo en el difeurfo de todo el papel

fe locan los perjuizios de los Oficiales, Mercaderes,

Tenderos,y fus mugeres : con que no verifica que ta-

can á todos eftados,ni al beneficio común.

Éo la pag.y.S.-f 5 dertoyy confióte j dize
,
que

entran cada éñ o en la dudad
^
por lo

menos^y defpu^s lo arbitra , diziendo , digamos , nueve

mil botas de vinojíies confiante , como Ja arbitra con

el termino digamos ? que fupone duda, y que íe habla i

tiento, fin aver tomado á vn punto fixo , en punto que

avia de íer mas averiguado ,
para eftabiecer la íubroga-

cion que fe íupone:que fe podrá colegir de íeguridad,

y firmeza en las demas circunftancias de eíia preten-

fioaf
^ Pag.



i

P.g.S.S.C.mpr-.

de ptLr,que les es a,as conveDuncu P^g^'

el vino,que en el corte : Si íe conhdera folo
, y fio mas

f3„5jii3,
qoefuperlona, podcUct que le íalga bien la

laTnta fqaeno
leíaldrábiendeorra manera) 5

pero no

fe íabeel^ue eftá folo como viftc, ni lo que en vino

Lftaicon que noha^e al cafo ella poaderacon.Demas,

Le hablando de los Eclefiafticos , no

^unidades ; y en quanto á ellas , fe de ve conGderar lo

queelios ponderan en ía papel.
^ fe

^ En el S.figuienie de la miftna pag. T , CT-t. le

fupone por cierto, que fe les mejora el partido a los qu

cnuanelvino; á loquefe leípondc,

cofas por lo contrario. La vna; Que para el comp

tiene de menoscabo la medida mas
^

®

reípeco de los Taberneros,que copran del P^bre L b

dorLon effe aumento de filfa
,
pretextan el q“^an¿=

comprarle a tner, o; precio :1o que refulta en da

|^abracior>y’ todos los que tieaen heredades.'

Tíiendolos Labradores francos délos vinos, que

coníumia en fus cafas,delte modo no lo ferán
, y paga-

rán en doble el drecho del General ;
porque el Labra-

dor de ordinario fe ville de nuevo de ILoperos, y de

va vertido tiene pata diez años , y el drecho de til.,

á lo fumroo, valdrá diez reales, y
caníumiendo cada

ano por lo menos vna cuba de viao> pagara en cada vn

año lo que pagar a en diez..
.Ufndis

En el vltimo §. dize ,
que en confidcracion de tod s

fus razones,paísó el eonfejoGeneral a deliberar,nemi-

„e difcrepante,en ap.de Abril,que deíde luego fe impu-

fieCíe la contribución en el vino , en el ri»o o , y

referidas,reíervandofe facultad para Kipl.r *

que le faltare,/ añade; Toio lo <}a»lJo o*

l»nte ft h» do oxecatar^dando P ”’”"'’® dol ^r-
íO>noy»f,hKo,ypomo«doloo»l»cof

fv¿i/p«;omitiendo en cíb dehbe
^

la Caía de la Diputación ?
^

devia



devií tocar el qoitarlcjiiiiudarlejó álterarle^ en c^fo qne

no íeencoDtralíe con ios Fueres íii alteración 5 y níu-

dan^a:/ afsiraeímofer preciflo el coníentimknto del

Cabildo s
por la reprefentacion que tiene del eftado

Eclefiaíticoide queno fe htzo mención.

Y aun quando efta reíolucion no tocara tan de lleno,

Á las prceminenciassy intereíTes déla Diputación, y del

cñado Ecle fialiico, parece que en buena correíponden-

cia íe avria de coofultar > y eíperar íu acuerdo, á coníe-

jandoíe dél,y dclla para aflegurar el acierto, figuieodo

la dotrina deTacittvc>ío»«i. i.quedixoriWí»^»^ tíf^ocia

magnu egiri 4di»i^rií'«s,No ay cefa mas laiudib'e, que

einmlciplicar confejos ^
dixolola niiímaVerdadPro-

mgrí.cap^i/^.nttm.ó.Ef U (alus multa cvitpli* ¡unnY

efta íaiud íeria la del Pueblo , que es la que mas deven

procurar los que goviernan: ¿’ís/«5 pofuli fupremaiex

^)?(?,Refiere el Sagrado Texto i 8. 59 . que

letro le dio á M oyfes algunos ducumentos importan-

tes para el govieroo deíu pueblo:c/í«¿JÍ< ma (íe

á\Ko)ataue cotipliutn^tUS^ ^rit Oeus t^cum» Y repara San

Agixiiinlib^i.de Doar. Chrift. en que hablando cada

día con Dios cata acara , como pudiera vn amigo con

otro,donde le advertía coías muy meDudas^tocantes ai

miímo govierno,no parece que eran neceíTarias las pre-

venciones de letro. Y di^e eí Santo, que íin duda quiíd

darnos Dios á entendsrjquc aun teniéndole por tan fa-

fuiiiar, fiempre neceísitava vn hombre de los coníejosj,

y aísiñéncia de otro: proculduitó oftindere njobit DeuS

^eminem ¡pfi
ade o familiarem epcy epe alterlus homi-

ftis non indigear. Quünto y mas, quando eran nccefíarios

los aflenfos. Afsimefmo quando todas las influencias

e el Coníejo General tiene fueflen red-iísimas
, y los

*
formas muy íeguros,no huvieran parecido mal coadr

íuvados del parecer del Reyno
, y citado EcleGaftico,

que tan ínter eííados fon eo los aciertos del Coníejo, y

tan dueños de la materia que tratan.

Si los motivos que al Conlejo le le han teprefentado

fueran



decenres para coDCsder á k Cmdad lo que pide. Y U IQ

c 1 ,>ar la ftffa de el coree; veaníe los libros,donde

bro* .a-s , y pod,. (=,

aueoTllegueoáloquefruravan.y á vifta de aquella

L d... ,’ni, b¡c„ .1 Reyno. i c»,. P¿o;«-

c¡„n día» la .««aidal • X
c<.n.="|eoc,.s de I. Cal" «

íu DíDucacioQ, en que íe quite el drecho del

aunque no huvieden faltado los tnonvos que a íu Mag-

(que Dios guardejíereprefencaro pata quitar aq »

bada la contingencia de que falcar pue en,

xar lo cierto por lo dudoío;lo mas cierto es, qu

Ltonccs, y para creerlo ais. fobra el tener oy os fc le*

fialUcos vna filía paliada , en que
^te„o

aver errado en quitar la filfa de la Ciudad íolo es buen o

para no errar aota mas gravemente en a
,*,nos

f, íegunda vez íe erralfe.de quien podíamos quexa •

lmfrobé^eptuaíÍ<iíc«fatqtti ittrum naufragitl/» J*‘f »

dixo Pubiio opud tyágtll.lib. 17. cap. 14.Tai es el lig o,

que alcancanjos , v ral la flaqueza humana,que no tiene

otraeuleñan^aquelade fus propios yertos ,
pata no

caer en otros mayores, por eagañaríe de ordinario los

ícntidos, obrando por las primeras apariencias de Us

cofas, fin penetrar lo que efta dentro de e.hs ,
qu

íe deve atender,no íolo á la conveniencia, fino a a

cencía,y jamas podran herro 3 n.3 tíe ellas dos citc«n an-

clas,obrando por lo que el Pueblo mal informado apr,

hende,y quiete , y
muiciplicados los yerros en

publica can gtande,y nuroetoía como ella, bn mas pet-

judic;aÍ€s,por fer mas bs interelíados en ellos, y esbt

caries taa fuerte influeocia,
del

El drecho del General fe impufo en las Co

año HaS.y menos que en Cortes no

ftiihUtamnatmaU.fdt ttg.W- '^,7, 4. Y
cío» de

fio hallarle ca-
lta fido reiterado en quanta^^^.^^^
puulo ea contrano. Sio oías a a

O
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,

iropuefto en Coftes, y con la prefumpta de privilegio

iroroeroorialjie ban pagado Ecletiafticasjy Segiaresjcon

la confirmación del Sumo Pontífice Adriano Vi. que

aprcbo la poíeísion ¡mmeroorial refpeto del eílado

Eciefiaftico.

Leyes paccioiiad3s fon Sos fueros entre vafalloss y

Rey, Leo í 44,»»#». * o* y menos queintervi-*

DÍeodo arabos,no pueden derogarfe,Crefpi ohfer.^.nnm

22. Obíervancia inconcuía en íos Señores Reyes
,
que

fi no es á pecícíon de los Eftamentos en Cortes,no han

derogado los fuerosáy íi acaíofc ha íufpendido la exe^

cucion de alguno, ha íido á fu (aplica por cofa tocante

á la Real Corona , ó ai beneficio publico.

La adrainiftracion del drecho del corte del General

eftá concedida con libre
, y general adroiniftracicn por

fueros,á los Diputados del Reyno: Mora tn di£ia reco^

pt/.que no pueden conformarfe en que fe quice, aísi por

lodlcho,y contenido en dichos fueros, como por no

hallarnos en cafo de publica vtilidad, c¡ de convenien-

cia á Magiftrado alguno, antes feria dañoío al bien co-i

mun fi fe quitaííe.

Quien adegura, que inmediataniéte defpues de qui-

tado efte drechc,por verle,ó temerle deterior3do,no ín

tentaffen los Arrédadores dé!,y de los demás que ¡e eí-

tán annexos,y del tienédependeocia,annu!at íus arté-

damieotosí Punto en que fe deve cargar la coníidera*

cion^y es cierto que acabado efte arrendamiento,no fe

hallarán compañías,que entren á ponerle en la canti-

dad de treinta y nueve mil y trecientas libras , en que

oy cftá, fino en otra muy inferior
,
por el daño que fe

experimentará en la Ciudad,y en el Reyno.

Füoda la Ciudad en dos razones el que efic drecho

fe quicen U vna,en que fe aumentarán los vezinos
, y

q^ue los oficios tendrán mas que trabaxat
, y mayor có-

veniencia el comercio de la Ciudad jla otra , en que por

cfte camino ceífarán los eícrutioios,que hazen los Mi-

niftros de la Diputación,/ los dañas que ocafionan.



ti

A h pr isr-sra íe íathface , con que fue eña la de mas

ponderación quand o íe trató de quitar la fiíla del cottej

vaviendomasde'^n a5o,queefto ha fucedido , no le

baila aumento en los oficios , ni beneficio alguno en a

Ciudad, antes lo contrario, pues íe ha cargado de hilas,

V todas fe cree, como íe ha dicho, que no trucan lo que

aQueüa ; y no fe ha vifto veiinojni foraftero nuevo en

efte tiempo; con que etta razón no es mas ,
que efcudo

para que ¡as tencas de elbs comunidades valga tnenos,

y fe fortifique mas la ¡nfiaocia para confeguir el fin que

córroboraíe efia fatisfacion en que antes del ano

1645. valia la fifia del vino mas de quatenta mil libras

todos los años, y aviendoíe cargado vn tercio inas e

val...

iDibperoíe hanidodifminuyendode manera ,
que oy

las dos no frutan lo que valia vna lola ; con que ,
aña-

diéndole mas drecho aora.es cierto,que también valdra

menos.En la filia de! aguardiente íe ha experimentado

la incítno,pues aviendo impuefto tres fueldos en cada

cantare,quando íe arrendó fu eftanco , entrando ames

de eílo ciento y íeíenca cubas cada año, ja po entran

fioo ochenta,poco ñus,ó tnenos*

El aver aumentado 1 3 íiffa en la falida de las merc^*

derias,paca íuplir la fiffa del corte que íe quitó , ocafio-

nárá,como ya íe vá experimentando, que no entraraa

fino muy limitadamente aquellas que íe van có uroien

dojy no teniendo franca la falida, como la tenían antes,

nohadeaveteotrada;y nofolo perderá la Ciudad las

ocho mil libras que quitó,fino que también peruetá en

la filfa de la mercadería,por la falta de

celfará el comercio, como íe infiere de las

que por el Reyoofe ®
las que

gazcnes,y de alli tafladamentefe irán entr

íe pueden confumir.
...j./irr. je U mercaderia,y

doblada no valia tanto como antes, p q_
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huvo de quitar,y b^lverla como cftavaj de que refulró,

que trasladaron entonces los Mercaderes lus cafas á

iviicancejdonde han Continuado en tenerlas ; conque

aquel inútil aumento » firvió para enriquecer a AÜcan-

te^y empobrecer á Valencia.

El motivo que ocafionó el quitar los tres füeí(ios>

que por cahic de trigo íe pagava en la Albóndiga , fue

por querer sbaílazer la Ciudad de carnes/en Jas tablas

de la Contnbucton,como oy lo haze ,
con que perdió

cantidades coníiderables^en el drecho de moliendai

ademas de lo que eftá perdiendo en dicho abaftoteüe es

clfruco que fe coge de íemejantes novedades.

También ha eníeñado ía experiencia, que la caufa de

averíe deshecho, aísi los gremios , como los moradores

de la Ciudadjha íido (dexando aparte la pelle, y otros

cartígos que Dios ncs ha embiado ) el averíe introdu-

zido las ropas forafteras en ella,)’ en el Reyno,que han

fido tantas, que de Francia no folamente entraron en

pie^a, fino vcftídos fabricados, hafta camiías. Y í¡ fe ex-

tingue efte drecho,no avrá en Valencia Botígueros na-

turales, ni Oficiales que trabaxen las dichas ropasjpor-

que los Mercaderes foraftcrosjque ay oy,y otros, ven*»

derán en fus cafas á la menuda las tebs forafteras , y
tasa menos precio,que las de la Ciudad,

y Reyno; y no
pagandofe drecho de General , nole les llevará cuenta

alguna, como al preíente le Íes lleva en las ropas que

entran; y á vnapic^ade ropa

,

que maniíeftsrán en la

Aduana,entrarán fin manifiefto muchas ,y los Merca-

deres de tierras amigas, haran lado á los enemigos, para

vender fus telas,y vnos y otros las venderán á menor

precio,que el preíente,y dentro de pocos años nos de-

jarán fin vezinos,Gn placa
, y deftruida la Ciudad

, y cl

Kcyno,armando con nueftras haciendas exercitos con-

tra nueítfo Rey,y Señor.
^

Valencia no tiene falida de ropas á parte alguna, por

tnafjni tierra, folo tiene la ac lana
, y feda

; y fuera buen

arbitrio para auoieniar los oficios,"y particulares, y
acre-



y acrecentar las (illas, y rentas de la Ciudad , y
Dipota-

cionei impedir eíhs íacas j trabixáran las róugeres ,y

hombfcsjen e! mioilkriu de la latiajert la feda , en criar-

la, hila, ja’,debanarla,torcerla, teñirla , y fabricar lucidas

telas, tan excelentes,/ ticas, corno oyfaben fabticaríe:

de queí'eíeguiria la faca de eftas para áHadrid, Toledo,

V demás lleyoos de Caftilla
, y aon a las Indias. Y es

gran dolor,y laftima
,
qae no íe repáre en procurar l^os

aumentos de la Ciudad, y Reyno , y íe adelanten fus

daños,íln atender ai vtll de mayor confequenciapara

laRepüblica*
c r

A ¡a fegunda ratón de la Ciudad (e íatisfate , coa

quelos exaiaoresdel drecho del General en fus elcru-

t!UÍas,no íe adelantan a mas
,
que a reconocer las par

tes aras efeondidas de vna caía; y los Clavarios , y Oh-

cialesdelos Oficios, que tienen privilegio para reco-

nocer,3fsi las cafas de los Maellf os de íu Oficio ,
Coma

las de Otros, hascQ lo
^ y a<íiüa)rtten£e con iwáS

cuidado ) y rigor > en medio dé eíla novedad cftán

zieudo eftos eicruciniosseomo eíi éños no íe cónfider^

lo (]iie en loá del General? Labúens i ^ mala con cien*

cia,con)oya íeha dicho,es la que caufi los efetos
,
que

la Ciudad pondera, la lufticia no deve reparar ^ ni ja-

mas ha reparado en accidentes caferos para adminif*

traríCiV donde conoce que es menefter íu rigor > le exe>

cuca, fin refer var perfonas,fegun el delico^y Dios, fien-

do la fumma Miíericordia jtalvest caíhga los pecados

tJeomiísion,

Deíde que fe iaípuflo efte drecho del General ,
baíte.

el año en que el Señor Rey Felipe Segundo ,
por fa

Real Pragmaticajconcedió entrada de ropas

en la preíeote Ciudad,/ Reynojlos Mmííiros dc^a^

nutación hazün los elcrutinios,torno ^ a nnn-
be que cauiaífen los malos efecos >

que a
.1

derájni que íe diíminuyefisn los Oficios 5

^ /r . ^ fleidross V n o fe qu'.x^van díí

2uno Que paífjva de mil _

•? !• . - r .4 . rn numerGÍosjaiea tantos 3n05
loselctuuriiosjfiendo tannumwi-* ?



qushancorrioojhafta'elpaífaáo de J^75 * íchssj oido

ettss quexasjtii por relacionjni efcriro : con qne fe ?é,

que folo es ponderar ¡nconvenieoces>para íti

fin.

El arbitrio que !a Ciudad proponejoo es igual, pues

es contra los pcbresjporque los drechos $
que íe iir.po-

oen fobre los abaftos
5
quien les paga es el pueblo, que

acude precilTamente á las partes publicas en donde fe

vendeOiy no los que por fu autoridadjy riqueza,tienen

quien fe les traiga á fus cafas, fin pagar drechos ,
como

fe ha experimentado en las puertas de la Ciudad en mu-

ch as ocafiones^que ie han entrado ios fraudes publica*^

mente,

Impuefto efie drccho en el vino , le pagaran , no los

que de prefence pagan el drecho del General, finóles

que no le pagan,y confumen el vinoj porque los que le

pagan,fon el Virrey, que confume todos los años ropa,

que deverá al drccho mas de quatrocientas libras
, y en

fu mefa no íegaftarán al año treinta cantaros devino,

que ferá el drecho qíqi fueldos , y fe ve claramente el

daño.Y íi fe poderafe, que los criados Confume cl vino,

y que eftos pagarán el drccho que fu dueño deve,no es

poísible 5
porque amas de que es contra toda razan

querer que los criados en fus mantenimientos paguen

el drecho que fu amo deve por lucimiento, eftos no

eoDÍumifán treinta cubas de vino al ano , qoe vale

treinta libras , y fe ve claramente quan grande es la di-

ferencia. £nel Ar^obifpo milita lomifmo. En Jas

cafas de los Marquefes, Títulos
, y ricos hombres de la

Ciudad, lo miímojporque eftos en fus caías taffadamen-

te gaftarán media cuba de vino,y aun no,y eftos fon les

que coníumen las ropas 5 y li fe puñera el pecho en el

chocolate,acucar, ambar,y otras drogas,fuera mas igual

que en el vino,que can íolamente )e gaña,y confume el

p<5brc oficialj/ labrador,cuyas familias palian con pan

y vino, y en muchos años no hanfacado vellido que

.yalieffe diez fueldos de dtecho de General, Con que



ti

k vh claro
,
que bs que deven pagar efle dreCho,no le

pagsránjy íolo las pobres >
que fon los que rnenos e

pagan, le pagará» entonces en el vino por los ricos.

Devefe también confsderar, que efte drecho del vino

le valdrá á la Ciudad menos que al prelente,íegú buena

razón política. Concuerdan todos en que quanto

masíe aumenta las Gfl'as,tanto frutan menos , de que le

ha hecho ya demoftracioa 5
ella del vino fe afirmó á

la Ciudad", que efte año importarla menos que el pafla-

do tres mil libras ;
con que cargand ole mas , es cierto

que frutará mucho menos,y no podrá llegar á pagar los

cargos que tiene de impoficion,f3Íarios de lonja nueva,

ceñios del morbo,y de la maíía común j y fi a mas de el-

tus ha de pagar ocho mil libras por efte dtecho del cor-,

te del General (lo que no parece pofibk) le avta de

hulear mañana otra forma , y cargar al Pueblo de otra

fiffa, que también la pagará el pobre, y no el rico,cott

la deíigualdad coníiderada.

La Generalidad lieoe iropucftóefte drecíio para pa-;

gat los ceñios,)’ cargos que fe impufieron para los fer-’-

vicios,que le hizieroná los Señores Reyes, y halla que

eften extintos deve pagarle jla Ciudad fupone, que no

le quiere quitar para fieropre,finoíu{pendefle , como i

tuviera libre la mano en lo vno,ni en lo otro,y no pre-

finge tiempo, ni cantidad: de que fe infiere fegundo fin

en quien la petfuade , é incita , del que la repreíenta,/

queno es tan íolamente el alivio del Pueblo.

El General del corte no cobra roas dtecho, que de

aquellas ropas que (e confumen en la Ciudad j
pero a

findegu3rdar,y cuftodirel dtecho de la mercadería,

que es de la Diputación, fe hizo vna ley en el Genera

del corte
,
que difpooe , que qualquiera ®

Tendero tenga obligación de dy ^“5"®
j“g%bue-

aquellas ropas, que tuvieffe
‘ ^,,«1 ¿je-

na cuenca, incurra en pena de cien j-

cho en doble de la ropa, que le faltare;/ P
•

chas cuentas tiene la
*^vnq



vno p^ra las ropas de lana
, y otro para las de feda. Y

los Arrendadores tienen capiculo de la Dipucaticn,

que de íeis á feis n)eíes les puedan tornar cuenca de di-

chas ropas, para ver en que foroaa las han defpachado;

y por dicha pena de cien libras > y eldrecho en do-

ble déla ropa que falcará ,
quando los Mercaderes,

é Bütigueros , han de haxer algún deípacho para fuera

del Reynojvan al General de la mercaderia de !a Dipu-

tscioujy facan {a albalan de deípacho , y alH pagan el

drecho de la níercaderisjdefpues fe van al Peage , y pa-

gan el drecho 5
defpues á la ilíía de la mercadería de lá

Ciudadjy pagan fu dretho í y lo vlciaio van a! General

del corte
,
para que el Credencierc les deícargue aque-

lla cantidad de piezas
, y varas que dixere el delpacboi

porque quando fe ie cetne la cuenta en el General del

corte,no fe le halle menos aquella ropa;y quitandofe

elle drecho, cotpo no fe llevara cuenta
, y razón de las

copas (que es per lo que aman la libertad) podran con

mucha ieguridad lacar ías ropas texidas fuera de laCiu-

dad,y del Ileyno, fin pagar drecho alguno
, y quedai

defraudado el drecho del General de la mercaduría > el

peage, y la filfa de la mercadería de la Ciudad, lo qoj

¿ora no puede hazerfe fin mucho rieígo de las ropas
, q

lienen cargadas^y no es can poco io que vale el drecho

del General de la mercaderia, pues fon ocho mil libras,

.

a.nces mas que menos , con que quitandofe el corte en

Valencia, íe ha de buícar forma para quitar la mercadea

íia déla Ciudad,y corte del Kcyno.

Ei General del corte fe paga en todo el Reyno, y

aunque no codos vengan á veftirfe á Valencia , á mu-

chos’íe les ofrecerá negocio en la Ciudad á tiempo de

¿veris de veflir^y es bien cierto, que no pagando dre-

chos en Valencia, no fe vefiirán en fus Lugares , fi que

vendrán á íu negocio,)* de paífo fe veftirán, y por elle

caminóla Generalidad perderá lu drecho, y como el

Reyno es tan dilatado, al cabo del año eflos accidentes

tan de importa? cantidades cpaíiderables, eadaño de
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h Dipatacioo. Y lo «’efn'o fe deve ponderar de los que

de Caftilla vendrán ha bazer veftidos para bodas,y no-

viages, que hallar ao franca la ropa, qnando los natura-

les pagaran en el vi no el dtecho del General.

Si fe dixere,qae eños también confumirán vino, ya

fe ve quáleve feria eftj replica por dos dias que podrían

detenerfe en Valencia; de efta razón fe valdrían , los de

el Reyno de los l ugares avenidos por cfte dtecho,para

no quererlo ettar el dia que fe quite,por no pagarle dos

vezes,qaando vendrán á Valencia en el vmo,yen lu

lugar en el pecho que por effc eftá iropucfto ; con que

efte dtecho en el Reyno valdrá mucho menos que al

prefente.eo grave perjuizio del General.

Y afsi.por efta razó las demas Ciudades,y Villas del

Reyno al exemplo de Valencia (no hallándole roayot

razón pata ella que para las otras) también quetr n

quitar efta dtecho,tubrog andole en lo que les pareciere

equivalente (aunque no lo fea) con que fe acabara do

arruinar la Generalidad.

Aviédofe tocado que efta novedad puede oponetfe,^

y fe opone á los faerosjíerá precifo dezít pot mayor,ca

que punto fe enquentra con las diípoficiones ferales»

Los Diputados tienen por fueros libre
, y general ad»

miniftí3cion,y á ellosle les c ometio la deliberación,lo-

bre que fe avian de imponer los drechos,cargar los cen-

fosjhjzer compras,y ventas ,
poner tachas para pagat

los donativos, executar á los que contravengan*,tienen

junfdicionampliísima, y privativa fobrelos drechos,

fin apelación rccurío, ni querella ,
executando como

deudas fifcaies, y
Reales ;

tienen inqoificion de oficio,

y poder entrar en el Alfondech,y Morería , fio licencia

del Bayle;tiené junfdicion Contra los deudores de i

deudores, fin que los
*’“/enTrom

der guiages.y fio que evo-
co lascauhs.aun

°“’J„lsOficialesRealca
caciorijO filma de crechojantes ü» «

deven dar todo auxilio á
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Todas eftas prchemincncías íe conipruevan con va^

rios,y diferentes fueros>que le hallan en la recopilación

de Mora» bien notorios á los platicos en las cofas de ía

Generalidad» Y aunque el Goníejo General dize, que

le cederá la mifnu general adminiftracion en eldrc-

cho del vino 5 íiendo c) drecho
,
que tendrá el cef-

íionario del cedente» fegun buena juriíprudencia 9
ten^

dfá la Generalidad en eftc cafo la jurifdicion , no pro-

pia en virtud de dichos fueros , fino mendigada de la

Ciudadjcoroo ceísionaria de aquella. Y aunque la Ciu-

dad tiene juriídicíon en las fiíTas>no es tan ampia como
la de los Diputadosjpues le falca el poder inquirir de

oficio
5 y aunque fueffejígual no es codo vno tenerla

propia, ó cedida.

También íc opone el arbitrio al fuero 19.de lasCor-

tes del «ño í 5 10. en que íe prohíbe, que las Ciudades,

y Villas no puedan arrendar los drechosdel General, á

q no íe dá fatísfacíon en ios papeles,que la Ciudad afia

fiora ha impreíTo, fin q aya de donde íe pueda colegir, q
no comprehende ala Ciudad deValencía,quando habla

generalmente de todas las Ciudades,
y Villas

5 y fi en

las que frutan menos las impoficiones por menos po-
puiofas es incon viniente , mayor lo íerá en Valencia

donde frutan tanto.

' Es caoibien abíoluto e! fuero, en que no puedan a-

rrendar Jas Ciudadesjy Villas, y afsi no podra caber la

interpretación , íi ha de fer el arrendamiento para co-

brar, ó 00 los drechos de fus vezinos^demas que fi efia

nueva fiíTa del vino íc fubroga en lugar de ia del corte,

claro eftá ,
que no íoio es arrendamiento délos dre-

chos del General , fino que loes para cobrarlos de fus

vezinos,pues ea eñe calo el drecho del vino íerá drecho

del General.

En el fegundo papel déla Ciudad
,
que es el voto

que dize pidió por eferito la Diputación, fe aísienta en

que tiene facultad la junta que para efto íe ha formado

de imponer toda aquella cantidad íobre el drecho del

yino,que equivaliere al drecho del General del cortea



con que mítamente afirma,que finobaftsren los diez

reales por cuba,aumentará la fifia á mayor fuero } y no

fabieodofe lo que pueda fer elle aumento , dexa en pie

la duda de la conveniencia,ó delconveniencia del im-

pueftojy en cafo que fe aya deautnentar,ferán mayores

todos ios inconvinientcs que fe han ponderado. Y la

Diputación avrá de entrar en h fervidumbre de foltci-

tar déla Ciudad eftc íuplemento* Qlje no confifte el

beneficio publico en bufear eftajó aquella forma de go-

viernojfino en la coníervacion de aquel, que cóftituyo

el largo vfo
, y aprobó la experiencia 5

porque nunca

mas le arriefga la conveniencia ,
que en las mudan^asj

penfamos muchas vezes mejorar de eftilo , y damos en

otf o peor:fi efto fe executafle,deícttbriria quizás el tre-

po fuceffos contrarios.
^ 4

Y aunque en vn pape! manueícrito, que la Ciudaa

dio en facisfacion del q Don Gafpar Guerau de Arella-*

nojSindico de la Generalidad , entregó á Vitorino

Fores, Sindico de la Ciudad, á 24 » de May o,fe füponc,

que la Ciudad dá á U Generalidad todo lo que vale cl

General de! corte con libre
, y general adminiftracion»

fe queda la duda en pie,ít>bre fi equivale,como fe ha di-

cho íatisfsciendo al papel del voto , dándole por afeo*

tado,que fi no llegare,añadirá mas fifia al vinorconque

no pueden dexar de tenetíe por dudoíoslos efetos de

la lubtogacion.

A la füpoíicion que fe haze de que fe pagan feia

dineros por libra de la ropa que íefaca pata vfos pro-

prios fefatisfaccjcon que no íe halla taldiípoficion eti

las leyes de la Diputación ,
que ordene que las ropas

que fe íacan del Reyno para vfos proptios ayao de pa-

gar íeis dineros por el drecho del General

deria; con que quitado el drecho del Genera
lu.i

fe.á» del, y I.
»«» de d., .1* »

franco, y lo contrar io íeria extorcion , y no

hazet los Arrendadores, no teniendo capí qu

fundarlo* Y
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. Y aunque íe díga,qüe pára facar ropa por mercade-

ria pan dentro del Reyno íe da albalao franco, con la

©b'igacion de la reíponfiva, citos albalane s les pide el

Mercader en el General de la mercadería ,
para que en

el corte íe le defcargué las piezas, y varas que dirá el al-

balanjpcro fi falta la cuenta,y razón,quitando el Gene-

raljninguoa ropa,que íe defpache por roercadetias

dentrodel Reyno fe manifeftará ;
dentro de vn coche

íeíacará,y llevará á fu íalvo, fin pagar drecho.

Al punto de que no eftando la feda , y otras merca-

derias cargadas, ni llevándoles coeot3,y razón, las del-

pachan pagando todos los drethos.y que liaran lo ntif-

mo de las ropas texidas, aunque no efien cargadas; e

íatisfacecon la noiotiídad de que con vn albalan do

Cien libras de leda, en que fe dan tres días para layarlas

del R eynchazé dos,y tres,y roas viages deá cié libras

baña ponerla en pueílo que puedan con mucha elcolta

íacarlas del Reyno;y que liaran lo mefmo con las ropas

texidas ,
por fer cafi doblados los dtechos que dellas íe

pagan, y faltarles la coenta , y razón que en el corte del

General le lleva.

£1 dezir que las topas que fe texen fin manifeftar es

por librarle de que fe les pida cuenta, íe tiene por enga-

ño »
porque el que íe teíuelve á defraudar el drecho,po-

co le embaraza,que le pidan cuenta de la topa que tie-

ne cargada; y fi de principio tiene el animo de defrau-

darle, lo haze có el tiefgo de incurrir en muy graves pe-

nas,á mas de perder la topa,y quitándole el General del

corte , uo tendrá riefgo alguno.

Las ropas, y veftidos que íe hizietenen Valencia

para bodas, y
noviagesjfiendo para vfos proprios,aun.

nue fe (aquén del Rey oo,no deven fino el corte,y qui-

taodoíe drecho no deveran General alguno;lo mas

que podra hazer el arrendador íerá, que le enfeñen los

vellidos cortadoS,patalatisfacerÍ£ que aquella ropa ha

mirado al vltimo fin,y
no fe puede hazer roercaderia

; y

cuando fe necefitafle de albalan (lo que fe niega) íupU.

raa
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tm los Gochesjqu^ tan aminofe haUani^ára favorecer

con ellos íiis due ños a los foraftcraSi

El fer los que no beven vino» refpeto de los que fó

beven voa parce rauy niinira3,y los que no gaftan ropa

¿el General poqaiísimos,conio en dicho papel íe pon-

dera no es confideracion conlequenté al intento,lo que

haze al cafo es, lo que ya fe ha difcurridojque los ricos,

y muy á comodados ionios que gaftarao muy poco

vino, y en quien mas fruta el drecho del General í los

pobres oficiales,y labradores fon los que gafláel vino,

y coofatnen muy poca ropa
^ y

pot configuíence íerail

ellos los mas vexados.
^

Los demás puncos del papel parece que de antcma*^

no quedan fatisfechos, y en el vicimo no puede dexaf

de ponderar eltleyno,que para materia de tanta grave-

dad aíeguta mejor el acierto , el maduro acuerdo coa

.que el Reyno lo quiere tratar, que no la prifa coa que

l'efoHcica*

Por todas ellas Confideracíones parece que efte af-

bicrio no íolo no feri de conveniencia al beneficio co-’

mun que es lo que fe deve bufear fi no muy defigual
, y

de malas coDfequeocias,y folo redundara , como íe ha

ponderado, en beneficio, y vtil dé los parcÍGulares, reí-

peto del Genera! que {e pretende quitar, de los oficios

de Terciopeleros, Roperos, Sañrcs, y Botigueros j y
í cfpeto de la fubrogacion en la fifia del vino en bene-

ficio de los que le rebenden, y en daño de todo lo ref-

cance de la república , y de los Labradores que con íu

afan,y trabajo á todos nos íufcentan,y por configuiCr-,

te no deve ponerle en cxecücíoci-

Y quando le huviera hecho evidencia de

muy convenienEe,y pareciefle de alguna vt'Iidad e e»

otro expediécequeconduaga al
que

iar)Contetir,ydifpooer para quaOdo aya
„

fe execuce con todas aquellas folemni ^ ^ ^

tos que macetia tan gra''fi P'd«/y

al beaeficio CQTOaa*y publico de e a lu a '



D EÍpues de remitido efle papel á V.Mág, reconoí

ciendoel Rey no, que vna de las mas principales

razones» que tenia para cponcríe á efta preten-

fion de la Ciudad, era el recelo de que el drecho,que fe

fubrogava no frutaría lo que fe compucav 3 ,por ei exé-

plar,ett la uoticia quecenia de que los fubrogados en

Jugar de la fifia del corte, que íe quitó, no folo no Ile-

gavan'á frutar lo mefmo , que ella, pero que íe íuplia

lo que faltava,que era cerca de tres mil libras, de lo que

avia de entrar en la Claveria de los ceñíales para pa-

gar áiosceníaIiftas;y que efte recelo, y noticias fe co-

r robora van con la repugnancia que la Ciudad avia te-’

nido en dar la certificatoria de lo que el primer año a-

vian valido deípues de averia ofrecido , acordo pedir

al Virey ,
por medio de los Syodicosjmandafle» á la

Ciudad la diefle,á que rcfpondio: que entendia no po-

dría tener dificultad alguna el darlajy aísi ordenaría que

fe dieíle pallado el dia diez de Agofio en que fe curo-

plia el año que íe quitó la liíTa. Y qaando por efte me-

dio,y por tan índefeaibltí feguridad Creyó confeguit-

la, dio c! Sindico de la Ciudad (con quien el Virrey lo

avia conferido) de parte della al Sy adico Ecleíiaítíco

del Reyno vnrecado diziendo 5 que ya la Ciudad avia

tefpondido al Reyno en otra ocaíÍon,qQe dicha certi-

ficatoria no le ímportava al Reyno, y que alsi no la po«

día dat) y que lo milmo refpondia entonces ; añadiendo

lo qoeá V,M. por parte del Reyno íe efctiwio en carta

de 18. deAgotto, circuníhncia que portan defufada

no íe repite en efte memotialjy el ler defta c3lidad,obli-

gó al Syodico Eclefiaftico á que le pidiera dicha reí-

puefta por efcritO)y para confeguirla reíolvioel Rey-

no pedir conreado por eferito dicha certificación,que

íe entregó al Syodico de la Ciudad,firmado de ios tres

del Reyno.

H Afta eñe punto corrieron efias operaciones por

la entera reprefeatacion del Reyno ,cn los 6I<-

tos



tes ,
délos tres Eftámehtos EcleGafiicd ¡

Militar»,

y Realjq afsi mifmo dehber 3 fo,fc icnpniKiera eñe me*

mona! para bol ver á ponerle á los Reales pies de V.Mi

y inñruir con él los ánimos de fus Reales Miniftros^.

afsi del Ccinfejo Supremo de Aragón, como de aquella

Audiencia,y cafihaílael mefmo punco avia corrido ya

la prenfa en execucion de dicha deliberación ,
quando

viña por la Ciudad» la firma del Syndico Real en el re- .

cado referido,y que el Rey no en la repetición de la inl-

tancia, que hnh por dicha certificación le iva 4 los al-

cances , declarando la^oca juftificacion»con que pre-

tendía ib quitafle el drecho del General del corte »
para

poner áefta declaración nuevos embarazos,/ eftorbos,

intentó pretender,que los Elecos »
de fu Eftamenco no

tendrían poder para concurrir en efte negocio con los

demas del Reyoo,y en cfta inteligencia, ordenó al Syn-

dico Reaí , fe abftuvieffe de continuar » y proíeguir ett

dichas juntas,con tan apretada orden,que no ha badea

a ellas» quedado á la proíecucion de efte empeño» y á la

coíclufiondefte memoria! folos los Elecos de los Ef-

tament os Eclefiaftico
, y Militar, cou fus Sy ndicos que

en primer lugar proponen á V.Mé

C^e los Eletos»y Syndico^dél Eftatnentó Real,hán

tenido, y tienen poder para intervenir en efte negocio

del General, fe ha^e evidencia por la contextura de la

deliberación» en que fueron nombrados por la Ciudad

en i5.de Setiembre de 1575. que es del tenor figuien-;

te.

Losdtts S\ndUh{a]uflAts enlaja^

U dAférad» la Cafn déla Inftgnt , y frefent Ciutat

de Fahncia^hon pera femblanis afers^y negocis esfolen.y^

atoflttmenianíarinomenArena ^(rfre Epjaerdoy

f elicesyGregori Terrazjtiy a Francifeo^Bíanjaer^
*

dansy tn Elets pera el negoci de la fijfa del ta ^

ral tanfolament^pera 3 iuntament ab
j

k



feraditefíBeUfodetmceffari > y al facnltat de podet

^uldele^ar^i y no pera alna tüfa^ni lo,dew0s exprejj'at

les deliheracions deis dits EfiamemSide dos^yfet deis pre*

fetits* l^alentiXyÚ^Cé

Y africado deliberado ios Eílameotos EcIefi3ftico,y

Militar en 2. y en y.del miímo mes de Setiembrcjque

íc dierán Eletos para oponerfe á lareíolucioo de a-

yer quitado laCiudad I2 fiffa del cortcj/ á la que incen-

tava quitar del General^ limitando la Ciudad el poder

que dava á íus fileros, para tratar de la del General lati

foIameíite,y no para otra cofa juy lo de mas contenido

en dichas deliberaciones de 2.y 7. de Setiembrc,| íe in-

|eria por la regia ExcUfio únicas ^ efl ¡nclujio alterius^

que le tenían bañante para tratar del General, y fin po*

der laCiudad íufpenderle,ni revocarle,íegun aflencadas

diípoíiciones de drecho, por íer empleo de canta efti-

piacion,y honorificencia.

Lo irregular d eíle íuceíToíy el aver negado vitima-

mente la Ciudad dicha certificación con reípueftaque

dio por eferito, concluyendo en ella, que no tenías o-

bligacion de darl3»yquc íicropre que fuefle neceffario U
po^ndriaálos pies de V.M por medio deJ Virrfyj obli-

gó a los Eletos de los dichos dos Eftamentos á repre-

íentarío codo alVirrey por vnaembaxada pondera Jóle

Ja importancia de dicha certífiv,acofÍ3,para que mandaí*

fe darU,y los inconvinientes, quele podrían íeguir al

Jleal íervicio de V en permitir
,
que los Eletos del

Eftamento Real fe fepayaflen del Reyno fin continuar

en fa mínifterio , para que los mandafle bolver á la re-

preíencació que h22ian;pues con tan nuevo exéplar eí-

laria en adelante al arbitrio de quaíquier de los Eña'-

mentes el fupla tar ra^os los negocios por graves que

fuefleoen gran deíTírvicio de V.Mag, fiendo perla

mayor parte todos los que fe cfreié listaren eIRepo

concernientes al mayor leivicio de V.M.y al beneficia

pubhcoen quc V.M. conjo Supterao Señor,y^^dre es

intetefado.



A eftis pnáeraciones reípondio e! Virrey, qae eft

quinto á la pretenfion de h certificatoria, que cIKeyno

pedia á ¡a Ciudad, no hallava razón para obligarla á qué

la dieffe, Tiendo cola peculiar de fu goviernojcoDio tam-

poco le parecía, que la daria la Diputación, oí qualquieí

otro ÍKl8giftrado,de lo que de puertas adentro dél U

Ciudad lepidieffe. Y en quancoáaver retirado loS

fcletos de fu Eftaineoto Rea!, podía íer,qae por alguna

clauíula de íu nombramiento, que él ignorava, íe les 1¡-

Diitaífe el poder,de manera
,
que entendieífe la Ciudad

averio podido hazer; pero que lo coníeriiia con ella
, %

procaratia confolar en todoá los Eftamentos,

De negar la Ciudad ella certificatoria con el pretex-

to de fer cofa peculiar íuya,y de fu govierno,y que poí

conliguiente al Reyno no puede importarle, y preten-

der, que no ay razan para obligarla á que la dé,fe reco-

noce la inconfequencia con que fe obra e 0 la difpouciO

de querer quitar el drecho del General del corte í eAé

es peculiar,y proprio de la Diputación , y de fus puer-

tas adcntro, impuefto pof ella con libre , y general ad-

ininiftracion.y fe entra la Ciudad como por íu caía pro-

pria á querer quitarlejfin mano, ni autotida d pata ello,

dádolo por hechofolü porq lo ha intétadojquetiédo,y

Csfot^ádoq la Diputació en cóveniécias roas q dudofas,

inciertas,y falibles,coma lo há fido los efetos de la fub-

íogacion de la filia del corte, íe allane acondecender

con lo que es no folo deíconvenieticia íuya , fino del

bien publico, de la tniíma Ciudad, y de todo el Reyno»

y pot íer de la Ciudad eftos drechos fubrogados en lu-

gar de la filfa,no quiere,ni confíente preñarle alReyno,

ni ála Diputación las noticias déllos, porque no apu-

ren,ni fepan lo q han importado. Que fe podra

defta iu coníequencia,coyo argumento es tan mai

ble?

De tmsjque íi á !a Ci

ciadel bien publico (qa

el pretender i'e <][uice vo drecho, que petteueíe áotro

r. MagRí



Magíftrado^por refidir en la Diputación
,
que le ímpu-

fo, cambien le ba de fer licito,y permitido al Rey no
, y

á la Diputación,para facilitar lo que Ja Ciudad deíca, y
porla mifma conveniencia del bien publico, el aííegu-

raríe por medio de la certificación que pide, de los efe-

tos de íemejances íubrogaciones,y lacar de la.vna,con*

fequencias para efiablecer, ó impugnar la otra»

Que mayor motivo pudiera tener la Ciudad para lo-

grar fu intento
,
que manifeftar al mundo que los dre-

chos íubrogados en lugar de la llífa de! corte equiva-

lían á ella,quando pudiera haberlo fin perjudicarle en

coía algunaíü fuera cierto afsi, no Jo ocultárajfin eípe-

rar que íe le pidiera , lo publicara , y ya lo tuviera irn-

preffo
5 y quando por algún caoiino quiera perfuadir-

lojfc le concederá >
que ha podido equivale r lo que íe

prometía
,
pero que era en perjaizio de la C la vería de

los cenfaies,contra lodifpuefto por diferentes ordenes,

y carcas Reales, de donde íe íacava el fuplemenco fe-

gun la noticia íe tiene, yfe creerá afsi miétras no le ha-

ga evidencia de lo Contrar¡o:con que en cafo que fe dé

ctta cercitiGacoria,^ fe remitiere á V.M.Íerá preciiTo exa-

minarla, firvien dofe V.M.de mandarla compulfar co to-

da exacción, y partida por partida con los libros, y re-

giftros de dóde íe facare,y q á dicha compuifació fe ha-

llen los Syndicos co algunos de los Eletos del Reyno.
Si para fufpender el año paliado la fifia del corte de

la Ciudad,fue V.M. férvido mandar que fu execucio^n

fe comunicafie con la Diputa cion^ con quanta mas ra-

zón deve fer oyda agora la Diputación
, y mioiftrarle

codos los inílrumentos
, y noticias de que nccefitare,

para deféder fu partido,y afiegurar la eftabilidad, y fir-

meza de fus drechos? Y quando con ette expediente no

puede adelantar ya en lo por venir aumento alguno,

por prevenir laCiudad que íi del drecho que fubrogar

e

en el vino íobrare alguna cantidad,la aya de reftuusr
, y

entregar la Diputación á la Ciudad, jufto lera
,
que

atienda,y procote aííegurarfe de que no íe le han de di-

iniauir
,
pues aunque h Ciudad ofrezca fuplirle lo que

fal-
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faltare hafta igéalar el vtil péíüníario del General del

coree, ya entrarála Diputacionen la ícrvidumbre de

íolicitar el íuplement o, trocando por ella vna libre j

/

general adíuiniílracion en tjue fe halla*

Que la fubrogacion del drecho del General

del coree en la nueva ,
que fe pretende poner

en el vino > fea defconveciencia de la mefma Ciudad>dc

mas de las razones que para probarlo quedan ponde-

radas, fe colige,de que no es toda la Ciudad,ni todo el.

Coníejo General,quien lo pretende, y esfuerza 5
con-

fifte eíta inftancia en los Botigueros, ó Tenderos, y al-

gunos Mercaderes,con tres,ó quatro Oficios folos(oa

trece, ó catorce,como por equivocación ,
ó por yerra

déla prenfa, fe dize en el memorial déla Diputscioa

pag.4,)quepor intereíados con la eficacia de fu perfua-

fjon arraltran tras fu conveniencia,y libertad (comoU
Diputación pondera J los ícntires de los demas que ní>

han penetrado la intención con que Ies períuaden.

La novedad de aver retirado la Ciudad fus Elecos, yí

al Syndico Real, de la {unta del Reyno, porinufiiada,)

irregular, y monftruofa,ninguna ponderación bailará

á co!Dprehederla,ni explicarla i el tiépo manifeftara fus

malas confeauencias fi en eña ocafion fe tolera,lo que

no pueden perfuadirfe los Eftamentos de la fuma jufti

ficacion, y innata Clemencia de V.M. en ninguna cofa

del fervicio de V. M. y del beneficio publico avria

eftabilidadjy firmeza; todos los negocios cftarian fu-^

jetos á íemejantcs accidéces, alteraciones, y mudan-ü

^as.

Reconociendo los Syndicos de los dos Eftametos>

Eclefiaftico, y Militar, eftos in con venientes,y que no

íe vera efeto alguno de la reprefent ación que al

fe le avia hecho en la vitimaembaxada,acordaron

vn requerimiento por medio del Secretario ® ^

al Sindico del Eftamenco Real ,
pata que

concurrecia con ell os,y
fe pudiera juntar

en a u

ta de! Reyno para el negocio ciel Generaí;a que refp

^

dio: que tema orden de ia Ciudad ae no convocaMus



Eletosj por eílar entendiendo i
que no tenían poder

para dicho negociojy de íuípenderlo halla que fe aver i-

guaflV fi le tenían , ó no.

En coafideracion de codo lo referido>Ios dos Efta-

mentos, Eclefiaftico, y Militar, con humilde rendimie-

tofupücan á V. Mag. fea de íu Real íervicio mandar

reunir ¡a reprefencacion del Bra^o > y Eftamento

Real en los E leeos de la Ciuda d a la de todo el Reyno^

para que en adelante no pueda feguirfe exemplar tan

nocivo a íu Real fervieio : Y que en el punto del Ge-

neral del corte no fe haga novedad
^
pues de todas las

r^zonesconceoidas
, y expreííadas en efte memorial, de

rijas de lafofpecha
,
que induce el negar la dicha certi-

ficatora, fe haze evidencia de quanto perjuizio ha de

fer á láS cówenieocias de la iwifnaa CiudstJjdC )3 OipUtS*»

cloniV del bien publico, el quitarle con la fubrogacion

qae fe propone. Aísi lo efpetaa de la Suma, y Real Cíe*

mencíade.V» M,

f- “ >


